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Se	 entenderán	 derogadas	 aquellas	 normas	 del	mismo	 rango	 que	 se	 contradigan	 o	
contravengan	los	preceptos	contenidos	en	esta	Ordenanza.
ENTRADA	EN	VIGOR.
La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	en	el	momento	de	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	y	haya	transcurrido	el	plazo	previsto	en	el	artículo	65.2	de	la	
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.							nº 69.744

___________________ 

AyuntAmiento de chipionA
ANUNCIO

	 El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Chipiona,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	
día	15	de	octubre	de	2015,	acordó	por	mayoría	del	número	legal	de	sus	miembros,	
aprobar	inicialmente	expediente	de	modificación	del	Reglamento	nº	28,	regulador	de	
los	precios	públicos	por	prestación	de	servicios	de	Escuela	Infantil.
	 Acuerdo	que	se	expone	al	público	por	periodo	de	30	días,	a	contar	desde	el	
siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	dentro	de	
los	cuales	los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	y	presentar	las	reclamaciones	
que	estimen	oportunas,	hallándose	el	mismo	en	las	dependencias	de	la	Intervención	
Municipal,	en	horario	de	9,00	a	13,00	horas.
	 Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	reclamaciones,	se	
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo,	en	base	a	lo	dispuesto	en	el	art.	
17.3	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	49	de	la	Ley	7/1985,	de	
2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.
	 En	Chipiona,	a	9	de	noviembre	de	2015.	EL	ALCALDE	–	PRESIDENTE
Fdo:	D.	Antonio	Peña	Izquierdo.	 	 	 	 									nº 69.781

___________________

AyuntAmiento de cAdiZ
NOTIFICACIÓN	POR	MEDIO	DE	ANUNCIO

	 En	la	Oficina	de	Estadística	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cádiz,	sita	en	
Plaza	San	Juan	de	Dios,	s/n,	(Cádiz),	se	encuentra	el	siguiente	documento:
	 Acto:	Trámite	de	Audiencia	de	expediente	de	Cambio	de	Domicilio	de	
Oficio	en	el	Padrón	Municipal	de	Habitantes.
	 Nº.	Expte.:	48/2015.	Interesado:	Dª.	ANA	VANESA	CUENCA	ONRUBIA.	
DNI:	75779238-B
	 Lo	que	se	publica	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	art.	59.4	de	la	Ley	de	
Régimen	Jurídico	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	26	de	noviembre	de	
1992,	al	no	ser	posible	la	notificación	al	interesado	en	el	domicilio	conocido	del	mismo.
	 Cádiz,	28	de	octubre	de	2015.	EL	SECRETARIO	GENERAL.	Fdo.:	Marcos	
Mariscal	Ruiz.	La	Técnico	de	Gestión	de	Estadística.	Fdo.:	Rosa	María	Gamboa	de	la	
Rosa.	 	 	 	 	 	 								nº 70.109

___________________

AyuntAmiento de cAdiZ
ANUNCIO

	 Se	encuentra	en	exposición	pública	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Excmo.	
Ayuntamiento	 de	 Cádiz,	 La	 Convocatoria	 de	 Subvenciones	 para	 la	 realización	 de	
Programas	de	Cooperación	al	Desarrollo,	Educación	para	el	Desarrollo	y	Sensibilización	
correspondientes	a	2015.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	treinta	días	
naturales	computados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
	 Cádiz,	27	de	octubre	de	2015.	EL	SECRETARIO	GENERAL.	Fdo.	Marcos	
Mariscal	Ruiz.	EL	DIRECTOR	TECNICO	DE	LA	DELEGACION	DE	ASUNTOS	
SOCIALES.	Fdo.:	Juan	Antonio	Sánchez	Cerpa.	 	 								nº 70.110

___________________

AyuntAmiento de rotA
ORDENANZA	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	

LA	INFORMACIÓN	Y	REUTILIZACIÓN
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	 La	 transparencia	 y	 su	 consecuencia	 práctica,	 la	 participación,	 son	 dos	
principios	 fundamentales	 en	 los	 estados	 modernos.	 La	 Constitución	 española	 los	
incorpora	a	su	texto	en	forma	de	derechos,	algunos	de	ellos	fundamentales	y,	por	lo	
tanto,	de	la	máxima	importancia	y	protección:	
a)	 “A	 comunicar	 o	 recibir	 libremente	 información	 veraz	 por	 cualquier	 medio	 de	
difusión	(artículo	20.1.d).	
b)	“(...)	a	participar	en	los	asuntos	públicos,	directamente	(...)”	(artículo	23.1).	
c)	“El	acceso	de	los	ciudadanos	a	los	archivos	y	registros	administrativos,	salvo	en	
lo	que	afecte	a	la	seguridad	y	defensa	del	Estado,	la	investigación	de	los	delitos	y	la	
intimidad	de	las	personas”	(artículo	105.b).
	 El	contexto	social	y	tecnológico	de	los	últimos	años	no	hizo	sino	demandar	
con	más	 fuerza	 estos	 derechos,	 garantizados	 en	 parte	 hasta	 el	momento	mediante	
disposiciones	aisladas	como	el	artículo	37	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	que	regula	el	derecho	de	acceso	a	archivos	y	registros.	Estos	derechos	tienen	
asimismo	su	plasmación	en	el	artículo	6.2	de	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	de	acceso	
electrónico	de	los	ciudadanos	a	los	Servicios	Públicos,	cuya	disposición	final	tercera	
se	refiere	específicamente	a	las	administraciones	locales,	y	en	el	artículo	70	bis.3de	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	
introducido	por	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre,	de	medidas	para	la	modernización	
del	gobierno	local.	
	 En	el	ámbito	económico	y	presupuestario	el	principio	de	transparencia	se	
recoge	expresamente	en	el	artículo	6	de	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	27	de	abril,	de	
Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera.	

	 En	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	el	propio	Estatuto	de	Autonomía	
garantiza	 en	 el	 artículo	31	 el	derecho	a	una	buena	administración	en	 los	 términos	
que	establezca	la	ley,	que	comprende	el	derecho	de	todos	ante	las	administraciones	
públicas,	cuya	actuación	será	proporcionada	a	sus	fines,	a	participar	plenamente	en	
las	decisiones	que	les	afecten,	obteniendo	de	ellas	una	información	veraz,	y	a	que	sus	
asuntos	se	traten	de	manera	objetiva	e	imparcial	y	sean	resueltos	en	un	plazo	razonable,	
así	como	a	acceder	a	los	archivos	y	registros	de	las	instituciones,	corporaciones,	órganos	
y	organismos	públicos	de	Andalucía,	cualquiera	que	sea	su	soporte,	con	las	excepciones	
que	la	ley	establezca.	
	 Por	su	parte,	la	Ley	5/2010,	de	11	de	junio,	de	Autonomía	Local	de	Andalucía,	
configura	en	su	artículo	27	la	transparencia	en	la	gestión	administrativa	como	un	principio	
informador	de	 los	 servicios	 locales	de	 interés	general..	Pero	el	 impulso	 legislativo	
definitivo	llega	con	la	Ley	19/2013,	de	19	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	
información	pública	y	buen	gobierno	y	la	Ley	1/2014,	de	24	de	junio	de	Transparencia	
Pública	de	Andalucía,	que	recogen	una	serie	de	obligaciones	de	publicidad	activa	para	
todas	las	administraciones	y	entidades	públicas,	reconociendo	y	garantizando	el	acceso	
a	la	información	entendido	como	un	derecho	de	amplio	ámbito	subjetivo	y	objetivo,	así	
como	las	consecuencias	jurídicas	derivadas	de	su	incumplimiento,	lo	que	se	convierte	
en	una	 exigencia	de	 responsabilidad	para	 todos	 los	que	desarrollan	 actividades	de	
relevancia	pública.	
El	Ayuntamiento	de	Rota	es	consciente	de	la	importancia	de	la	transparencia	de	las	
administraciones	 públicas,	 para	 ello	 tiene	 como	objetivo	 facilitar	 e	 incrementar	 la	
información	que	ofrece	a	la	ciudadanía	y	a	la	sociedad	en	su	conjunto,	fomentando	el	
conocimiento	sobre	la	misma,	así	como	sobre	las	prestaciones	y	servicios	que	desarrolla.	
 II
	 En	cuanto	a	la	estructura	de	la	presente	ordenanza,	esta	se	divide	en	cinco	
capítulos,	 tres	 disposiciones	 adicionales	 y	 una	 disposición	 final.	 El	 Capítulo	 I	 se	
refiere	a	las	disposiciones	generales,	definiendo	conceptos	y	principios,	remitiéndose	
en	todo	caso	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	
acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno	y	en	la	Ley	1/2014,	de	24	de	junio,	
de	Transparencia	Pública	de	Andalucía	y	fijando	como	criterio	general	el	libre	acceso	
a	toda	la	información	pública,	preferentemente	a	través	de	medios	electrónicos.	
El	Capítulo	II	agrupa	los	artículos	referidos	a	la	publicidad	activa,	esto	es,	la	información	
pública	que	las	entidades	comprendidas	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	la	ordenanza	
están	obligadas	a	publicar	de	oficio.	
	 El	capítulo	III	regula	el	ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información	
pública,	cuya	titularidad	corresponde	a	cualquier	persona	física	o	jurídica,	pública	o	
privada.	Para	el	ejercicio	del	derecho	regulado	en	este	capítulo,	la	ordenanza	establece	
un	procedimiento	cuya	resolución	puede	ser	objeto	de	la	reclamación	potestativa	a	que	
hace	referencia	la	legislación	básica	estatal	y	la	autonómica	en	materia	de	transparencia.	
	 El	Capítulo	IV	regula	la	reutilización	de	la	información	y	el	procedimiento	
administrativo	a	seguir.	
El	Capitulo	V	referido	al	buen	gobierno,	recoge	los	principios	que	rigen	las	actuaciones	
de	 los	 cargos	 electivos,	 personal	 directivo	 y	 eventual	 del	Ayuntamiento	 de	 Rota,	
garantizando	que	el	ejercicio	de	sus	funciones	se	ajusta	a	los	principios	de	eficacia,	
austeridad,	imparcialidad	y	responsabilidad.	
Por	último,	el	Capítulo	V	recoge	una	remisión	genérica	al	régimen	legal	de	infracciones	
y	sanciones	en	esta	materia.	
CAPÍTULO I
Disposiciones	Generales
Artículo	1.	Objeto	y	régimen	jurídico.
1.	 Esta	 ordenanza	 tiene	 por	 objeto	 garantizar	 la	 transparencia	 en	 la	 actuación	 del	
Ayuntamiento	de	Rota	de	conformidad	con	lo	previsto	en	la	Ley	19/2013,	de	9	de	
diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno;	la	Ley	
1/2014,	de	24	de	 junio	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía	y	demás	normativa	
de	aplicación,	a	través	del	establecimiento	de	unas	normas	que	articulen	los	medios	
necesarios	para	ello.	
2.	Asimismo,	se	recogen	los	principios	de	buen	gobierno,	es	decir	aquellos	que	deben	
regir	la	actuación	dentro	del	ámbito	profesional	de	los	cargos	electivos,	personal	directivo	
y	eventual	incluidos	en	el	ámbito	de	aplicación	de	esta	ordenanza.	
Artículo	2.	Ámbito	de	aplicación.
1.	A	los	efectos	de	esta	ordenanza	se	entienden	comprendidos	en	el	Ayuntamiento	de	Rota	
los	organismos	autónomos	y	entidades	públicas	empresariales	vinculadas	o	dependientes	
del	mismo,	las	sociedades	de	titularidad	municipal	o	participadas	mayoritariamente	por	
este	Ayuntamiento,	las	fundaciones	y	consorcios	adscritos	al	mismo,	y	demás	entidades	
previstas	en	el	artículo	33.3	de	la	Ley	5/2010,	de	11	de	junio,	de	Autonomía	Local	de	
Andalucía;	que	existan	actualmente,	o	puedan	existir	en	un	futuro.	
2.	 Cualquier	 persona	 física	 o	 jurídica	 que	 preste	 servicios	 públicos	 o	 que	 ejerza	
funciones	delegadas	de	control	administrativo	u	otro	tipo	de	funciones	que	desarrolle	el	
Ayuntamiento	de	Rota,	en	todo	lo	referido	a	la	prestación	de	los	mencionados	servicios	
o	en	el	ejercicio	de	las	citadas	funciones,	deberá	proporcionar	a	este	Ayuntamiento,	
previo	requerimiento	y	en	un	plazo	de	quince	días,	 toda	 la	 información	que	 le	sea	
precisa	para	cumplir	con	las	obligaciones	previstas	por	la	normativa	de	aplicación.	
Los	adjudicatarios	de	contratos	estarán	sujetos	a	igual	obligación	en	los	términos	que	se	
establezcan	en	los	pliegos	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	en	el	documento	
contractual	equivalente,	que	especificarán	la	forma	en	que	dicha	información	deberá	
ser	puesta	a	disposición	de	este	Ayuntamiento.	
Esta	obligación	será	igualmente	exigible	a	las	personas	beneficiarias	de	subvenciones	
en	los	términos	previstos	en	las	bases	reguladoras	de	las	subvenciones,	en	la	resolución	
de	concesión	o	en	los	convenios	que	las	instrumenten.
Artículo	3.	Obligaciones	de	transparencia,	reutilización	y	acceso	a	la	información
1.	Se	aplicarán	en	las	materias	reguladas	en	la	presente	ordenanza	los	principios	generales	
de	publicidad	activa	previstos	en	el	artículo	5	de	la	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	
de	transparencia,	acceso	a	la	información	y	buen	gobierno,	y	los	principios	básicos	
del	artículo	6	de	la	Ley	1/2014,	de	24	de	junio	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía	
2.	Para	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	de	transparencia	y	acceso	a	la	información,	
en	los	términos	previstos	en	esta	ordenanza,	el	Ayuntamiento	de	Rota	se	obliga	a:	


